
AloXUV.-D. O. n6m. 6 Viernes 9 de enero de 1931 Tomo l.-Pág. 71

10 OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO

REAL DECRETO

decreto de 13 de julio de 1926, reco
brando los jefes, oficia~ y asimi·
lados el unífonlle y categoría de sus
Armas y Cuerpos de procedencia, sin
ostentar en ellos otr8$ insignias que
las cOl'respondientes aJ empleo que
disfrutlen en dichas Armas y Cuerpoe
y el emblema de su especialidad ae
ronáutica, actualmente reglamentario.

Art. 2.° Como consecuencia de lo
dispuesto en el ardculo anterior, loe
mandos de lal unidades tácticas de
Av~aci6n y los de los aer6dromoa y
demb dependencias del Servicio re.
caer'n provilionalmente y basta que,
como consecuencia de la nueva or
ganizaci6n que se im.plante, le de
signe qui6Del han de ejercerlo, en
los jefel y oficiales de superior em
pleo o mayor antigü.edad de las Ar
mal y Cuerpos de Estado Mayor, ln
fanterfa, Caballería, Artillería e In
genieros que pre.sten lervicio actuad.
mente en talel or$'anismos.

Art. 3.° Suprimida la escala del
Servicio de Aviaci6n, los jefes, ofi
ciales y asimilados que formaban
parte de dicha escala, cualquiera que

Sllltoa: sea su destino o situaci6n expresa-
A L. R. P. de V. M.. rán mediante papeleta fi~mada, y

DAllAso BEUNGVJ:R Fum que entregar'n o énviarán por con
ducto reglamenltario a la Secci6n de
Aeron'utica de este Ministerio en
eoI plazo de quince días, su volu~tad

A propuesta del Ministro del Ej&. de Hll'Uir formando parte del Ser
cito y de acuerdo con el Consejo de vicio o de ser baja en él una vez
Minietrol, reorganizado, sepn ~as bases que

VeDll'O en decretar lo lill'Uiente: máa adelante Se consill'Dan, así como
Ardeu'lo 1,0 A partir de la ~cha el d~ino que. ~esean ~cupar dentro

de publicaci6n de este decreto, que· de dIcho SerVICIO, pudiendo sda.far
dan luprimidas la escala deJ Ser. hasta tres de aquéllol, por orden de
vicio de Aviaci6n a que se refie.e preferencia.' .
el articulo cuarto de Mi decreto de An6.1oll'ament'e, todo. 101 jef'!s ofi
23 de muzo de 1926 y las catell'O- cialel 'o asimiladol del Ej6rcito' <¡ue
rCas de dicha elcllla consig'iDada en D!>. per~neclan a la elcala del Ser.
el ardculo quinto, dejando de unr· VIlCIO, Incluso 101 que no 101 prel.
se en eI1 pluo de un mu, por 101 taban actua~mente en ~l y tengan el
je,fel, oficialel y asimiladol die dicHo Ut,,!lo de piloto u oblervador de
SerVicio, y a medida que cumplan su AVlad,6n, ~xpruarán de igual forma"_po 1'Ieflamentar,io de duraci6n, y en Id6ntlco pilazo su deseo d'e' ser
por lu claHe e individuol de trOjpa empil.eados en el Sirvicio de Avia
d~ mismo, el uniforme es¡pecial Que ei~I!. cualq~iera. que sea el destino
determina el artícu'lo 10 de dicho milItar o sltuacl6n aeronáutica q~e
decreto y define el artículo SI y li· hoy tengan, y, 111 igual que loe ano
guientes del reglamento orgánico de teriores, podrán seiladar hasta tres
Aeron'utica militar, aprobad;o por eJ. ldestinos de los que pretendan ocupar.

distintas las unas de las otras, sin
• menoscabo de' su prognso y eficien

cia. Para!lelamente a esa acci6n or
g'Pica debe desarrollarse otra de
m.ndo que in&ltre y arraigue en la
Aviaci6n y en IUS componentes la
idea de lo ,que son y deben ser como
Arma y como soJdados y extirpe en
ellos el individulll1iamo d~ortivo 'que
les eeduce y atrae por el brillo de
sus éxitol, y que ha podido desviar·
les, y ha duvjado a alguno. del ca
mino del deber, hundiéndoles en la
indisciplina.

Ewo es lo que nueltra propia ex·
periencia nOl mUfltra de 101 defecte.
C,lue eX1ften y d~ modo, a nuesuo
Juiciol de remedial"loe; pero debo ex
pODeJ'le, Señar, que" tambi6n ee han
eltudiado las ajenas y que en cuan
to una y otral nOI han enleñado le
fundamenta el sill'Uien~ proyecto de
decreto reorganizando nue&tra Avia
ci6n militar, que, de acuerdo cpn el
Coneejo de Ministroa, me honro en
IJOmeter a la aprobaci6n eh! V. M.
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Seflor: La organizaci6n ~ct~aime~
te en vill'or en nuestra'Avlacl6n mi
litar implantada por 61 real decre
to ~ 23 d~ mauQ de 1926 como base
de ella, y delarrollada luego en el
reahmento aprobado por el ~e .13
de julio del mismo aflo y otras dlS;
posicionel po6tuiores, mostr6 casi
delde IU comienzol, y fd ace.ntu4n
daee en el nanecurso del tlempl?,
muy .elialadamen~ en ~Ol ~Ol 111
timos afloe que la onentacl6n en
dla coDten(da no smo no le adap
taba a las caracterfolticas de nueltra
psicO'I0lría militar, linO que con ella
el serVicio no se ajustaba a 10' que
se esperaba fuera y debía ler .como
un Arma der1 Ej6rcito.

El mantenimiento de una estruc
tura pro.pia especial, distinta y al
margen de los principios generales
orl'hicoe comunes a las demáa Ar
mas, Cuerpos y servicios del Ej6r
cito, e.uando ya como ~t' en con
diciOlla de ser regida por ellos,
ha producido en nuestra Aviaci6n
militar daiios cuantioeos que han
afectado gravemente a su espíritu, a
IU t6cnica y halta a su propia Vida
Illaterial.

Urll'e, SeñOl'. en bien de ella mis
Ina, en bien del Ej6rcito, remediar
taolel maJel, y li como arma com
batiente principal se la eltima hoy,
como tll1 arma hay que conliderarlll
en IU organizaci6n, y en tal con·
cepto deben serie aplicados 101 prin
ciaiol generales a'e organi»aci6n,
Illa.ndo y adminiltraci6n que rigen en
1'81 'de.lds Armas y CUe.tpOI del
Ej6rcito, en cuanto no atenúen, sino,
P,or el co.ntrario, estimulen' y perfec.
Clonen su técnica especial, del mis
~o. modo, que d'entro de ta.les prin
CipiOS desenvuelven aquellas Armas
y Cuerpos sus funciones propias y
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-.Art. 4.° Terminado el plazo qu~' b) Se crea en el Mlnlsterio del nisterio del Ejército r del caPitánl

señala el artículo anterior por una Ejército una Secci6n y DirecCi6n de ~eneral doe la quinta regi.6n será idén.
Junta cl1ya co'mposici6n se determi- Aeronáutica M!litar, a cargo de un Uca a la que de las mlsmas autori·
nará oportunamente, y de la que se- General de bngada procedente d'e dades tienen los resta·notes Cuerpos de
ráponente el Jefe de la Secci6n de cualquier Arma o Cuerpo, y cuyas tropas, Centros y dependencias de las
A~ronáutica del Ministerio del Ejér- facultades, funciones y atribuciones demás Armas y Cuerpos del Ejérci- I

ciD, se examinarán todas las peti- serán, como tal jefe de Secci6n, idé-n- too También ajustarán el funciona·
ciones. y atendiend() a los méritos, ticas a las de 105 demás Generales, mienl-o de todos los Servicios, su ré
s~rvicios y circunstancias de los je- jefes de Sección die dicho Ministerio, gimen interior y su contabilidad a:
fes y oficia'les peticionarios, se ele- sujetándose, como éstos, en el des- 105 reglamentos de carácter general
"ará al Ministro del Ejército pro- pacho y tramitación de los asuntos, que 5e aplican a organismos :tnálogos
puesta nominal de l~s que deban cu- al reglamento de despacho y a las en las demás Armas y Cuerpos del
brir todos los mandos y destinos del instrucciones especiales que tengan a Ejército.
Servicio de Aviación que se :ieter- bien comunicarles el Ministro o Ge- e) El Servicio ce Aviación cOm
minen en las plantillas dE,l mismo, 'neral Subsecretario. Como Director, prende el personal, material, escue
que han de redactarse como desarro. tendrá las facultades directoras, ins- las, unidades tácticas y tropas. El
110 de las bases que en este decreto pectora,s y administrativas correspon- perronal lo forman los jefes, oficia..
~ consignan. d·ientes a su empleo sobre tocros los les -o asimilado06 y clases de tropa de

Los jefes y oficiales que que'den servicios, material 'f organizaciones las distintas Armas y Cuerpos del
sin d~stino en Aviación pasarán a la técnicM de la Aeronáutica Militar. Ejército que hayan obtenido y man
situación B, prestando servicio en las La Secci6n de Aeronáutica estará tengan eficiente la aptitud acreditada
Armas y Cuerpos a que pertenezcan; organizada en una Secretaría y cua- en cualquiera de las especialidades
pero podrán ser llainados al Ser- tro Negociados, que serán: Primero, de la Aviación. y oc~en carg() o des·
vicio en ocasión de vacante''() en pe- de -personal; segundo, de material y tin~ del Servicio. También lo cons'
ríodos de instrucción, maniobras o obras; tercero, instrucción y servi- tituuán los jefes, oficiales o asimi·
escuelas prácticas, o simplementp a cios, y cuarto, contabilidad. El per- lado5> y clases de tropa de cualquier
~alizar prácticas para mantenerles sonal que sirva estos. destinos 109' Arma o Cuerpo que, con tales títu·
eficientes en su especia-lidad. obtendrá por concurso, al igual que 1:os, aun, cuando de eficiencia no

Normas anállogas se seguirán con el restante del Ministerio no siendo comprobada, cubran algún destino
las cIases di tropa que tengan re. condici6n precisa, pero si de mérito del Servicio. Y, por último, los je
conocid.~ alguna especialidad de las para optar a ellosl el poseer alguna fes, oficiales o a~imilados y clases de
que eXisten en el Servicio de Avia. de las espl'cialidaaes de Aeronáutica tropa d~ cualquler Arma o Cuerpo
ción, tendiéndose, al hacer el aco. militar. La Junta técnica de Avia. d~l Ejército que sin título alguno de
plamiento de esas clases, a las nue. cilln, cuya composici6n se determi'aa- ~p~ialidad!!n Aviaci6n presten ser·
vas plantillas, a la util,izaci6n en el rá oportunam~nte, funcionará bajo la VICIO en. d~shnos de ella, en raz6n a
ServI~io! y si no fuera posible en su presidencia de'l Director general de la especialidad t«nica propia de liU
espeClahdad, en cua:lquier otró co. Preparaci6n de Campaña. Arma -o Cuerpo o a su competencia
m~'t.ido de aquél, del mayor número c) La Aeronáutica Militar com- e idoneidad acreditada para tales dee·
pos:ble de clases, siempre que n,) prende los dos Servicios de AerOlta. tinos.

. tengan demérito alguno en sus ano ci6n y Aviaci6n. Ambos elltarán: nu- 1) El matmaq comprende el de
tecedentes. tridos por ~fe., oficiada y cluts de dotaci6n de la. uniaad~s tácticas y

Art. 5.0 La Aeronáutica Militar se tropa de l~ d~.tintas Armu y Cu~. escuelas; el Parq.u~ central y 106 d&
reorganizará con arreglo a la. si. pOs del .EJército que ha~an obtl!'1ld- las unidades táchcas superiores, con
guientes bases: do, mediante la aprobac16n de 101 el que esté en ~llos depositado' loe

a) La dirección y admiiiiStraci6n cureos Y pruebas que le determinen, talleres de reparacioD1les afectos ~ los
superior de la Aertlnáutica MiIi- diplo~a. de aptitud' en las díf~r~~es Parques ,Y e~ Laboratorio, de ensayos
tar corresponde al Ministro del especlahdades que tales ServlcIos ,y -experl~nclas en relac16n con la
Ejército, al igual que ocurre en lai abarcan. JUMa técnica. del Servici-o de Avia·
demás Armas, Cuerpos y Servicibs' d)El Servicio de Aerostaci6n com- ci6n.
del mismo, y seg1in' dispone el ar· prende el personal, el mat~rial y las Eil Parque central será el 1inico es·
tículo cuarto de la ley adicional ala tropa~. El pe~al lo forman los je- tablecimiento receptor de todo el ma·
c.,nstitutiva del Ejército. fes, oficiales y clases de tropa que terial, gasolina y lubrificantes que al

Qued'a suprimida la Jefatura Supe- tengan y ~anteng3ln. en eficiencia el S~rvicio d~ Aviac!6n haya die sumi·
rior de Aeronáutical a que se refiereon título de pllo.to u observad-or de glo. nlstrarse, slendo dlcho eetablecimien·
loo artículos segunao y II de Mi de- ba. El matenal comprend'e el de do. to el encargado de abastecer de too
creta de 23 de marzo de 1926, que la taci6n de las unidades tácticas del dos esot elem~ntos a las unidades tác
cre6, Dsí como el cargo de Jefe Su. S~rvicio, el Pare,.ue cl!ntral con el ticllill Y' escuelas, por mediaci6n de
perior de Aeronáutica Militar, asu· que tengan de.pOSltadio y los talleres sus rftlpectivos Parques a las prime.
miendo el precitado Ministro d'el de reparaciones anejos al mislDlO. Las rlllS, sin ~ue esta forma dte realizar el
'Ejército las facultades directivas, ins- trOlPM constituirán un bata1l6n del servicio lmplique el que haya de 6a
pectora'll y administrativaSo que seña. Cuerpo de ¡'ngenieros, cuyo teniente lir precisamente d~ sua almacenes el
la el utículo primero del r_eglament<> coronel jeté lo será al propio tiem- materilll o efectos a sumi·ndstrar. Se
orgánico de Aeronáutica Militar al po del Parque, de los talleres y de rá jefe del detall y de la contabili·
Jefe Superior de la miema, las que la Escuela d~ pilotos y observado- dad d~l Parque ~ntral un jefe del
e}ercerá por med,iaci6n de los c>rga. res, encar8'ada de dlar lu enseñan· Cuerpo de IDltendencia, con un oficial
nismos directos d'~ mando de ,que c1Jis- ,zas necesarias para obtener tales tf· d!epositario de efectos y caud61es del
pone en el Ministerio del Ejército y tuLO'!. Salvo el personal del batall6n, propio Cuerpo. En tu marcha y'des
por la del Inlpector ge'll~ral del que, como le Indica ant~riormet1te, envolví,miento t«nico y administrati·

'Ej6rcito} Director general de Pre.pa. pertenecerá tod-o él al Cuerpo de In- vo se atel1ld'rá el Parque central a los
raci6n <le Campafla, Capitanes gene. genieros, en la pla.ntilla de loe re... re'l'Lamenotos h~ vigentes eoDI estable'
rales de lae regi'Ones y J.efe Superior ta'D,tes Servicioe podd.n figuri.r jefes, cimientoe similarel de lae demás Ar
d,e las Fuerzas Militares die Marrue. pficiales y clMes de trop~ de cual- mas y Cuerpos del Ejército,
co>s. 'l.uier Arma o Cuerpo que tengan ll4l- El taller central de reparaciones,

Se suprimen i,unlmente las J efatu. tltud acr~d'Ítada para servir tales des~ afecto al Parque central, será un el'
ras de AeToeta~16n y <le Aviaci6n a tinos. Todos 'estos organismos esta· tabl.ecimiento industrial encnrKado
que lIe refieren los artlculos cuarto rin centra.lizadol en Guadajara, y la 1inicamente del arreglo y recompo'
y 1S del reglamento ante! citado, depend'en,cia de todos ellos. del Mi· sici6n del material que le dteteriore

,JIM.~~.~.....J
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en el Servicio, sin que por nin·gúllo al I.nspeoto-r general del Ejército, al adiestramiento y eficacia de. unos y
concepto pueda co-nstruir aparatos, DirectlOr general de Prépar~i6n de, o~ras en la marcha, observacl6n, :na
motores ni mateTial a1g~no qu.e pu~. Campaña o a los Capitanes genera- nlobra. o combat:. llegando hasta la

l' dan encontranse en la lndustna pr!- les de las regiones, Jefe Superior de :redaccl6n, de los programas de escul:
: "Vada. Unicamente en 1'05 caS06 de ,ah- las Fuerzas Militares de Marruecos, las práctlcas.
. soluta reserva o para ensayos de ele- Director del Servicio y a la pTOlpia" Todo lo referente a ejercicios com
1, :mentos que no fabrique la industria. Junta técnica; pero tales iniciativas binados, maniobras, estudios y CUI.
I -civil. y mediante real ~rd~n que asi no causarán estado algunp hasta que, sos de enlace CGn otras Armas que
f 'lo d,isponga, poorá el Ind~cado esta· con el informe de la referida Junta,. afecten a las unidades tácticas y ser-

blecimiento COlIlStruir obra nueva. En lo emita la indicada DirecciÓn ge- v:ici06 de la Aviaci6n torrespCJllde a.
su régimen y contabilidad se regirá neral y el Ministro resuelva. Una vez la Secci6n de Instrucci6n ¿el Mi
este taller por las mismas disp06icio- declarado reglamentario y de d~a- nisterio del Ejército.
nes y reglamentos que he>y se apli- c~ón en el Ej~rcitJo un mooelo del m- Queda autorizado el Ministro del
,can en 1'06 restantes establecimient()S .dlcado matenal." la cuantía del que Ejército para reorganizarlas y para
fabriles del Ejército, T'8nto el Parque haya de oadqull'l.rse dependerá del reducir concentrando las de vanas
<omo el Taller central de reparacio- crédite>' dispon~ble en presupues~o o especialidades en' una soJa, el nú
nes radicarán en Cuatro Viéhtos, re- del que especla~ente se conslgn.e mero de escuelas actualmente exis
~uciendo el pe1'5e>nal y utillaje de le>s p~ra tal fin., y ~16puesta por el M~- tentes. E 1 servicio cartográfico v to
talleres actualmente e6tableci~ en n~s~ro del EJér;lte> qu~ ,t~l~ adqUl- tográfico de la Aviaci~ estará 'aíe::
este aeródromo al objeto de cumpli- SI~IGn~ se efectuen! la lDlclacl6n, t.ra- te> a lá escuela de observadores.
mentar cuanto'·anteriormente se di6- mlta.clon y reso!ucl6n d~. la gestl6n Cada escuela, con las escuadrillas
pone. ha~a la acepta.c16~ defimtlva del,ma- que pudiera tener afectas, formará

La direcci6n del Parq~e y del Toa': tenal. se hará. aJu~t~ose estncta- una sola unidad administrativa, ajus
ller centraJ de reparacIooes recaeTá ~ente a las dISpOSICIO~e;;.generales tándose su vida en 'tal concepto a las
e';1 ~n, 9:l'10 jefe, siendo, p~r lG demás, IvIgentes para las adqulSlclon.es.. di~posiciones generales hoy vig1fnte,;,
~Istmto el pers~n~l que ~Irva en !Ino ~~.os los ensayo~, expenenClas, 1) En tiempo de paz, la unidad
u otro establ~1IDlento, salvo el Jefe anahsls. y eomprobaC1on~ que hayan táctica aérea superior de la AV'~a
de IntendenCIa, que lo es del detall 1de reahzarse en las pr~mera9 mate- ci6n será el bata1l6n, constituido .l<lr
y contabilidad del Parque, que lo se- . rias,. elemen~e>s o matenal, tante> las malmente por tres o ~uatro grupos,
rá tam,bi~n del Ta~er cen~ral, en el prevIa~ preCISall para lle~ar a la de· y cada uno de ést06 por tres escua
que eXIstirá un ofiCIal de dlche> Cuer- c1aracI6~ de reglamentano, como las drillas. Le>s g.rupos y las !sc.uadri
po, depositario de ef~tOl!l y cauda· que ha>:a q!1e efectuar en el curso de llas han de ser homogéneos, pero el
les distinto dlel que SIrve en el Par- la fabncacl6n o en loas pruebas de bata1l6n puede tener cada uno de sus
qu~. Todo e~ per!tOl1al ~tioo.ad~ en recepci6n del material construido,.c!>- grUlPos de distinta clas:e de avia
ambos organIsmos lo será mecitante rre&l;'0nde .1 peT1lonal del servIcIo ción. Tambi~n pueden tener afectos
concurso. Tanto el Parque co~o el téc!1ICO que lo presta en ~I I:abora- con independ'encia de sus unidade~
Taller centr~l, depender~ d,lrecl1l.- tono de enea:)"Oe Y ex.perI'en~IU, al tácticlUl aéreas, aparatos destinados y
mente del MlnífieTle> del ~Jé.rclto, en que compete Igualmente prpy-ectar y acondicionados para servicios espe,
la misma fe>rma que 101 Illmllares. de 6lluyar aquel,lOfl apar~~ o el~en~ ~iales. Cada' bataUón se¡;á unidad ad
l~s demás Armas y Cuerpos del E]ér- ~ de cualqUIera claee q~e la Dlrec' minilltrativa autónoma contando, por
cito. CI6n geDeral de PreparaCIón de Cam- tanto para ello con Mayoría Caja

~xistirán ~emás, ~fectOl!l a fu pafi~, prev,io inform;e. de la Junta Mma~én y Depósito, desenvoiviend~
llnldadee iácllcas supenores y' e&Cue- t~n1Ca, estIme d~ ,utlhdad '? ~ecesa- y ajustando su vida econ6mlca a los
las que más adelante ee detallan, rlo p,a~a el ServIcIO die AVIaCión, y reg'lamentos y disposiciones hoy vi
()~r~s Pa~uee encargados del, apro- el, Mnustro haya .r~!IeItG de co~for- gentes para los demu Cuupos arma.
VISIOnaml.,lloto de aquellas unldad~s, mldad. L~s adquIsIcIones d:e pnm.~ das diel Ejército.
'con un pequeofio taller de reparacIo- ras matenoas para lae a·teucl?De. detl ,Lo b' . .
nes cada uno, encargado de efectuar Taller central y las de esenclu y lu.' . s 8:tallones de A;vlaclón serán
las necesariu para mantener en com- brificante. para el Servicio, .er'n :ufat~o,llutUad0J' el pnm~ro, en Ge
pleta efu:acia el material, mediante: con.troladas en ilrual fo~a por ,,1, a e, e segun o, en SevIlla; el .'!r
recomposiciooes de las pequeñas ave- 'pef!lOnal del serVIcio técmco del Lh- cero,. en ~e6n, y el cuarto, en Te.
rías producid'as o 61Wtituci6n por e>tras boratorio. Este establecimiento de;pel1- ~u~l~' iPdu(hendad0 tener grupOfl o escua
nuevas sacadu de los repuestos del dierá directamente del Ministerio d,l TI as eltac, os en otras locaJid:¡
Parqud. cJ,e las piens o el&ment06 que Ejército, aparte de la cODlStante rela. des donde eXI~tan aeród,romos o ba
<se hubieran inutilizacLo. Los apara· ci6n que en el aspecto técnice> ha <fe Ises aéreas, deb.lendo tend'erse, no obs.
tos in.utilizadoe cuya recomposici6n. tener con la Junta técnica d:e Avia- tante, a redUCIr en cuanto sea dable
exija la construcción o fabricaci6n deIción. El servicio -radiometeoTe>16gico efl número ~e ·taJes destacamentos. 1 a
-eletnentGs nuevOoS' serán teparadio! en estará afecto al Laboratorio. I uerza mínIma que éstOfl pueden tE'-

• el Taller central: Estoe Parques se h) Las escuelas que el Servicio ner .•erá la. de una escuad'rilla, E,l
atendrán en su régimen técnico, eco- de Aviaci6n mantiene actualmente fcrupo de hidros de Los ,AJdzar~s
n6mico y" administrativo a las die- I para iq.struir a su personllil hasta la I 0r¡ará part~ del segundo batallón,_
posiciones que hoy rigen en. los eeta.-I obtenci6n del diploma de aptitud de YJ ba edsc1adnlla destacada en Cabo
blecimientoe similares del Ejércitlo,. cada una die sus especialidades de. I U y, e' cuarto.
considerándose como destacado.s del pender4n directamente del MinisterioI Cada batallón de Aviaci6n com
Parque central, que es el en<:argado ¡del_ Ejército. cor:respondiendo a la prende, además de las unidad-es tá,~
de reponer sus existencias y asig- I.Sección y Direcci6n de Aeronáutica ticas aéreu, una PIlana Mayor el
,narle. loe crédJitOfl neceeariOfl para IU del mismo el conocimiento, estudio.· Parque de material, con su anejo' d<'l
<iesenvotvimiento. .,tramhación y propuesta de resoiuci6n¡.....lle! de reparaciones', y las .trooa~

g) La Direcci6n gen«al de Pre. I de cuante> a dichas escuelu elemen· a,uxi,haresprecisaB ¡para el servicio' en
paraci6n de Campafia, oída la. Junta I tales concierne, tanto en lo rtieren- tierra de' aquellas unid'a'Cies para cUs
téc·n,ica del Servicio de Aviaci6n, pro- te 1lI1 nombramiento y CeM de tUS pro- .todia, policía y servicios' del aeró
pondrá al Ministro del Ejército oo. I tesores y alumnOfl como a los planes dromo o base y para e'l desenvolvi_
modelos. tipOof, claeles y números de Ide es<tudios y prácticas que hayan mIento de la vida econ6mica d~l bol
aparatos, motores y demás elementos die rea.iizar e incidencias que por tallón como Cuerpo armado .dell Ejér.
q~ a su juicio, dle~ieran ser de do-' aquellos o filtos, conc~tOB s~ produz- cito, E'l, j~fe del batallón lo' ser' de
taclón e'I1 el' EJérCIto., así como las can, Compete Igua.lmente a la Seco la· to.tahdad de los elementos o;¡ue 10
me>dificacione.s que en los mJodelos ción y Dirección de Aeronáutica too forman, teniendo también el ;.1ando
.exi6tentes conven8'a introoucir para do lo referente a la instrucción tác· de la base aérea en que aquéllos se
hacerlos más aptos al servicio a que tica de las unidades de Aviación y a,lojan,
se le~ destina, La iniciativa para ta·· a los ejercicios que han de realizar Las escuadrillas y grupos destca
les propuestas e> mooific'aciones pue- aisladamente 'los individuos con sus dos no tendrán ni Parque ni Taller
ode corresponder al propio ~iD¡stro, aparatos para logar el r:ompleto Jde l'eparaciones, contando ÚDicam!n-.
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Vengo eh nombrar General de la pri
mera brigada de Infanterla de la cuar
ta divisi6n, al General de brigada dOll
Fernando Ul"I'uela Sanabria.

Dado en Palacio a ocho de ~nero de
mil novecientos trel1(a y uno.

i'~

~"'~1\11.~"~~--)-'-' "'"
Vengo en digponer que el General

de división D. Joaquín Gardoqui Suí
.rez. pase a situación de primera re
serva. por haber cumplido el dia cin·
'co del corriente mes la. eodad que de
termina la ley de veintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho,
continuando desempeliando el cargo de
consejero del Consejo Supremo del
¡Ejército "1 Marina.

Dado en Palacio a ocho de enero
de mil novecientos treinta y uno.

se dará cuenta oportuna a las Coro
tes.

Art. 7.0 Se autoriza al Ministro
del Ejército para publicar todas 1..
d.ispOl!Ilciones aclaratOl'~~s y ~omp"'.
mentarias, uf como para revisar !os
reglamentos y disposicione6 hasta
ahora vigentes en el Servicio d6
Aviaci6n y dictar las que estime mú
convenientes al mismo, ajustadal a
la letra y espíritu de este decreto.

Dado en Palacio a ocho de entro
de miJI novecientos treinta y uno.

,(

Vengo en nombrar general de ia pri
mera brigada de montafia, al General de
brigada D. Angel Morales ReyllOso, que
actualmente manda la primera brig~d,a
de Imanterfa de la décimo sexta dlV!"
siÓD.

Dado en Pa.1acio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

oñeial que tenga cumplidas iguales
condiciones.

k) Las tropas del Servid? de
Aviaci6n serán mandadas por Jefes,
oficiat.es y cI1ases die segunda c;atego
da procedentes de las Armas '1 ~
pos de Infantería, Caballería, Arti·
lleda o Inglenieros que voluntaria
mente deseen servir en ellas..L-os je
res y oficiales podrán ser de las es·
calas activa o de reserva.
- Además de los mandos de las uni
dades de tropa, esl.'Os jefes y oficiales
cubrirán los destinos económicos de
la Pilana Mayor de cada batall6n. Los
individuos de tropa procederán de los
ree.tXlMlazos ordinarios, pudiendo al
canzar en ella, con aueglo a Jos re
gllamentos vigentes, el empleo de
cabo.

Los .Q..ue deseen ascender a sarge.n·
to y suboficial sufrirán examen y
practicarán durante tn!6 meses en un
Cuerpo activo del Arma o Cuerpo que
elijan y a cuyo Arma o Cuerpo en
lo sucesivo pertenecerán, y cumpli
do este requisito volverán al batall6n
de Aviaci6n d.e que procedian.. donde
esperarán su ascenso, ~n~C1o dere
cho preferente una vez lo hayan ob
tenido para cubrir las vacantes de su
empleo que se produzcan en los bao
tal10Illes de Aviaci6n. Para ·el alCen.
so a a.lférez de la escela de reserva
de la correspondiente Arma o Cuero
po ae ie,uir'n i&'Uales normal, sien.
do tambl~ de tres metes de dura.
ci6n e'1 .periodo de practicas que, aparo
te dd exame.n, han de hacer antel de
obtener el ascenlO, conservando co
mo tales oficia.l.,. preferencia para
obtlener destino en l~ batallones de
Aviaci6n.

Las tropas de los batallones de
Aviaci6n lerán tropas a pie con la
instrucci6n táctica correepondiente a
las de la Infant~ía, y formar'n un
grupo por batall6n, al mando de un
comandan·te, compuesto del nl'Ímero
de compañfas que se consideren pre•
cisa4l en cada grupo para atender a
los serviciol y vida del miamo y sus
destacamentos. Como destacamentos
se conaiderarán tambi~ las jM!ccio
n·es de tropa que han d.e estar afec.
tas a la! escue'las, Parque, Taller
Central y Laboratorio, que pertenece.
rán a los batallones más pr6ximos.

·1) Señalada anteriormnete la con.
veniencia y necesidad de reducir, en
cuanto sea dable, el número de des
tacamentos, eLe g¡,UfOs o escuad'ril1as
que actualmente ~xIsten, los aer6dTo.
mos y bases, en que tales destaca.
mentos se supriman, quedarán &'Uar.
necidos por una secci6n de trOllas de
Aviaci6n, de fUerla variabLe, ee¡-dn
lal necesidadu, mantenil!n.dole en
el101 un pequeño repuesto de p'iezas
de recambio, elencias y lubrl1ican.
tes, estando encarK8do de 191 un me.
cánico d:e Aviación, agregado a la
secci6n de tropa. En consideraci6n a lo solicitado por

11) TodO! 101 destinos de jefes, el General de brigada D. Ramón Varela
oflcia'les y clues de tro·pa de segun. }áuregui y con arregl~ a. lo precc,ptuado
da categoda al Servicio de Aviaci6n en Mi decreto de dl~tnueve ,de, se¡>-
se harán por concurso. tiembre de mil novecIentos vemtltrés,

Art. 6.0 Quedan derogadas todas Vengo en conceoderle el {)ase a
1ae disposiciones que se opongan al situación de .primera reserva',con el s,ue!
cumplimiento.de este decreto, del que do correS1>á.:<liente a su emp.eo en dIcha
.:li.iüL.....l.... ••. i.: i' I ~.•.

te con un pequeño dep6sito' de pie
zas de repuesto. Se exceptúan de
esta regla 106 gTupos destacados en

. Melilla del batall6n de Tetuán, que
contarán C01lo un Parque y :r~er ~e
reparaciones común al de .avlones y
al de hidros, y la escuadnlla dest~
cada en Cabo Juby. E'l grupo d~ hI
dros de Los Alcázares perteneCle!1!e
a' segundo batallón tendrá tamblen
afecto un Parque con un Tal~er de
reparaciones. Por el contrano, el
primer batall6n no tendrá Taller de
reparaciones afecto a su Parque, rea·
lizando cuantas tenga que efectuar
en el Taller Central. .

Conforme anteriormente se dISpo
ne, tod~s 106 Pa!ques, con 5U~ Ta
lleres de reparaCIOnes, se conSidera
rán como destacados del Parq!1e
Central del que recibirán el ma~
ria'l, efectos y recursos. n«:esanos
para atender a sus funCIOnes y ail
qUe rendirán las c,!entas ~glamenta
rias. Su organizacl6n y vJda econ6
mica 6e ajustará exactamente a los
reglam.entos hoy vigentes para los
establecimientos análogos de las de
más Armar y Cuerpos del Ejército,
distinta por tan·to, de los que como
Cuerpo'armado del mismo ha de re·
gir la marcha econ6mico-administra
tiva de la Pdana Mayor, unidades
tácticas y tropas del batall6n. Los
¡rrupoa y escuadrillas destacadas re
gularán su vida econ6mica con arre·
glo a los preceptos general~s hoy vi·
gentes para los destacamento•.

ji Los Capitanee ~enerale. de la.
regiones y JeTe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos tendrán
sobre Jos batallones die Aviaci6n y
unidades destacadas de aquéllos las
mismas' fecultedes inspecto.ra!, admi.
nistrativa! y de mando que tienen lO.
bre los aemú Cuerpos armados del
Ejército que reeiden en el territorio
de su J'urisdicción, ordenandO, inter·
'Vinien 'O y celan.do con arreglo a las
disposiciones vigentes cuanto en or·
den a la disciplina, instrucci6n .,
administraci6n de las indicadas uni
dades y sus .servicios cOJUlidleren pre-

. ciso ¡para mantJenerlas en el estado
de eficiencia debido. And:logas facul.
tades tendrán los Capitanes genera
les de las regian.es sobre las escue
las Parques, Talleres y d~ú el
tabiecimientos y servicios que depen.
dan directam'eDlte de la A<lmini.tra·
ci6n CentraJI del1 Ejército, con -la! li·
mitaciones que' p.a.ra los organismos
sizriHares die las otras Armas y Cuer
pos establece la legislaci6n vigente.

A los Cuarteles generales de los Ca.
pitanes generales de lila regiones y Je.
le Superior deo las Fuerzas Militares
de Marruecos le destinar' un jefe de
cualquier Arma o Cuerpo del Ej~rcito
que tenga los titulol de piloto ~' ohMr.
vador de aeroplano y haya lervido
dos aflos por 10 menos en su actua1
empleo o en el anterior, siempre que
no hayan transcurrido m'l de tres
desde qu·ecel6 'tn elcuadrilla, 8'rupo
o escuadra de aviaci6n o desempefla.
do el cargo' de profesor en alguna
de l'as escuelas del Servicio. En 1M
Capitanías generales die la primera y
legunda reglones, y como auxiliar de
dicho jefe, le destinará también un
~:L.t :".'~ ...I~.U·~- .ltl •• L .... _¡ ;
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situación; cesando, por 4anto, en el car-

I
go de Comandante genera!} de Artille
ría de la octava región.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y tilo.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

1lI JIbiItre del EI&clllD,
D!lu.so BaENGUEll FusTt

El KilÚotro del Ej6rdto.
DAMAs!,> BIUNGUU Fustt

El Jl\abtro del EJ'rdto,
DAKASO BIUNGUD Fus'd

del Consejo Supremo' del Ejército y
Marina.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil nOYecientos treinta y uno.

Vengo en nombrar Consejem del
Consejo Supremo d,d Ejército y Ma
rina al Ticealmirante de la Armada,
en situación de primera reserva, don
J osé N úñez Quijano, el cual reúne
las condiciones que determina. el ar
tículo cientó cinco del Código de Jus
ticia ~{ilitar.

Dado en Palacio a ocho de enero
de mil nOTecientos treinta y uno.

En consideraci6n a los ~e"icfus y cir
cunstatlCias del coronel de' Artillería,
número uno de la esealade su clase, don
Eliseo L6riga Parra,' que CU(l~(a la efec
tividad de veintiuno ·de noviembre de
mil novecientos veinticinco,

Vengo en promoverle, a propuesta del
Ministro del Ejército y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la arltigüedad del
día primero del corriente mes, en la va·
cante que, como consecuencia del aumen
to de plantilla consignado eh el vigente
presupuesto, se produce ttJl la escala de
los de e9te empleo y prcbdencia.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

pal\a, costa y sitio efectuados en el cur
so de instrucción de 1907, por 10 que le
fueron dadas las gracias de real orden;
de cOlnllllldante, en la primera sección de
la Escuela C~tral de Tiro, de secretari.
del General Jefe de dicha E!CUela. ha
biendo a9istido a los cursos de tiro de
costa efectuados en 191'4 y 1915 Y al des
.rrollado por la tercera sección de la
mencionada Escuela en el último año ci
tado, mereciendo se le dieran las gra
cias de real orden, y posteriormente des
empeñó el cargo de profe::or de S. A. R.
el PofÍncipe de Asturias; y de teniente
corQi.:e1, continuó en el anterior come
tido.

De coronel, ha ej ereido el mencionado
cargo de profesor de S. A. R. el Prín
cipe de Asturias, el mando del tercer
regimiento de montaña, y. desde enero
de 1928, viene desempeñando el cargo de
director del Col~io de Huérfanos de
Santa' Bárba-ra y San FernanliQ. En
1930 asistió al curso de información pa
·ra el mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio de carác-
ter técnico~profesionaLentre ellas, la de
secretario de la designada para redac
tar el reglamento de los servicios de
Artilleria de campalia, SJ 1899; en 1905.
formó parte de la nombrada pua visi
tar Francia, Italia y Suiza en viaje de
instrucci6n.

Tom6 parte en la eam:palía de Cuba,
de teniente y capitán; habiendo alcan
zado· por los méritos en ella contraidos
la-s re~pensas siguielntes:

Cuatro cruces rojas de primera cla·
se del Mérito Militalf, dos de ellas pen~
síonadas, por el combate sostenido en el
potrero "La Villega" (Manzanillo), el
primero de febrerr¡ de 1897; operacio

.nes realizac-- .oore "Baire" y conduc

.clon óe un convoy a Bayamo del 2 al
II de marzo siguiente, acción de "Cai
mito" ocurrida el 3 del mismo, y erJI pa.
fO del río "Buey" el 19 del menciona
do mes de marzo; combates habidos en
"Cabezadas del río Canao", "Pozo Co
lorado" y Montes de Sábanas Gcandes"
(Villas) los días 4, 5 Y 6 de ene-ro de

Servicios y eircunstancw del coronel de 18gB, Y por las Ol)S,raciones de cam,paña.
Artilleria D. Elíseo L6riga Parro. llevadas a cabo durante el bloqueo de la

Isla de Cuba por la ,elCuadra nortea·
Naci6 ·el día :a6 de septiembre de 1869. mericana hasta fin de agosto de 18gB.

Ingres6 en el servicio, como alumno de Cruz de .primera clase de María Q-i,..
la Academia de Artillería, elIde fe- tina, en permuta del empleo de capitán
brero de 1886, silt1do promovido al em- por el comportamiento obaervado ell la
pleo de alférez alumno el 7 de mayo de aprehensi6n de municione. del enemigo
1888, y al de teniepte de dicha Arma, en "María Urbina" y "Maria la Gor
por .terminaci6n' de estudios" el 24 de da" del 7 al 28 de octubre de 1897.
octubre del alio siguiente. Ascendió: a Se halla, aodemás, el) posesión de las
ca,pitán, en diciembre de 1897; a coman- sil'uientes condecoracionet:
dante, en enero de 1911; a tenia:te co- Dos cruces blancu de primera clase
ronel, en junio de 1919, y a coronel, en del Mérito Militar, una de aUu con el
noviembre de 1935. , pasador !' Profesorado" ,y la otra pen-

Sirvi6: de tenic;nte, en el quinto regi- sionada. .
mi«1'to divisionario, museo del Arma, re- Cruz de segunda clue de igual Or
gimiento de Sitio y 14.0 montado.. Escue- den y distintivo con pa.dor del "Pro
la Centra1 de Tiro (secci6n de Madrid), fesorado" peasianada.
y en· Cuba" en operaciones de eampal'la, Cruz y placa de San Hermenegildo.
en la brigada mixta, n." batallón de Caballero de la Leai6n de Honor, fra.D-
plaza y cuarto regimiento de montal'la: cesa.
de cllipit'n, en dicha Isla, en ello.· ba- Comendador de la Orden de 1& Corona
talléb de plaza, y en la Penfrmlla en el de Italia.
primer dep6s.ito de reserva y Escuela Medallas de AlfoNO XIII. de 101 Si
Central de Tiro (!eCCión de Madrid), tios de Gerona y Zaragoza, de lu Corttll
habiendo asistido y tomado parte en los 1Constituci6n y Sitio de Cádiz, y. del
ejercicios de fue¡o de monlafta, ea.m- aHomedlje a SS. MIlL .

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

El JIbIiItro del Ej..,
D!KAso BamGUD. FUS'I'i

ALFONSO

El Kbúatro del EJ'rdto,
D.<MAs. BEUNGUD FusU

El MIal.tro del EJ'rdto,
I),(MA,SO BIUNGUD Fum

En consideración a 10 solicitado por
el Gene.ral de brigada D. Carlos· Sán
chez Pastorfido,

Vengo en disponer que pase a situa
ción de primera reserva, en la que perci
birá los haberes que se le señalen, pre
vio informe del Consejo Supremo del
Ejército y Marina; cesando, por tanto,
en el cargo de Comandante general de
Artilleria de la sexta región.

Dado en Pallacio a ocho de !nero de
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
lt1 ..........~

DAKAso BD&NGOD Fu.U

El HfDfItN cW EI,",lID.
DAxAIO BIUNOtlD FUI'd

Vengo en nombrar general de la pri
mera brigada de Infantería de la 16." di
visión. al General de brigada 'D. Ma
c,'\!el Garela lbál\ez, que actualmente man
da la segunda brigada de Infanterla de
la quinta divisi6n.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil noveclentos treinta y uno.

,
Vengo eh nombrar general de la se

gunda brigada de Infantería de la quin
ta divisi6n, al General de brigada don
Manuel Dávíla Avdos.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

r'
Vengo en nombrar Comandante gene

~l de Ingenieros de la octava regi6n,
ap Ge~ral de brigada D.Le6n Sanchiz
. av6n.

,Dado en Palacio a. ocho de enero de
nlll noveciento. treinta y uno.

Vel1Jgo en disponer que el vicea.lmi.
rante' de la Atomada, en situación de
segunda reserva, D. Adolfo G6mez
R.ubé, cese en el carvro de COI1.e;ero
1..~l.oI_ "'''_.\.00 ~ ..~,,!~ .I .... ~" .J
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AlJFONSO

El :Mlniltro clel EJlrdto,
D.(MASO BItJlENGUU FusTt
~:•• ,' .~. : ...~ .... ~# ::~"-"'-"'.:e-. ,
Servicios 'Y circuflSlancias d,l corOfUz' de
Artillerta, D. Fl!Nf(fff(Jo GtWcf,Q-VetU ,
, Madlro.

En consideración a los servIcIos y
circunstancias del' coconel de Arti
llería, número cuatro de la, escala de
su clase, D. Fernando García~Veas y
Madero, que cuenta la efectividad de
cuatro de marzo de mil novecientos'
veintiSiete,

Vengo en promoverle. a propuesta
del Ministro del Ejército y de acuer-"
do con el Consejo de Ministros. al
empleo de General de brigada con la
antigüedad del día primero 'del co
rriente mes, en la vacal1Jte que, como
consecuencia del aumento de planti
lla consignado ~n el vigente presu
puesto. se prQliuce en la escala de los
de este empleó '1 procedencia.

Dado en Pll'lacio t ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

Nació el dia 10 de enero, de 1869.
Ingres6 en el servicio. como alumno
de la Academia de Artillerfa. el prime
ro de mayo de J885, siendo promo
vido al empleo de alférez-alumno el
27 de febrero de 1889. y al de primer
teniente de dic'ha Arma, por termi
nación de estudios, el 23 de marzo de
J891. Ascendi6: a capitán, en octu
bre de 1902; a comandante; en no
viemibre de 1912; a teniente coronel,
en mayo de 1920. '1 a cordbel. en
marzo de 1927.

Sirvi6: de .primer teniente. en los
segundo y 13.0 batallones de plan.
Con motivo de los sucesos de Meli
lIa de J893-94, embarc6 con su com
pafiía del primero de dichos batallo
nes el 24 de octubre de 1893 para
dicha ,plaza. en la que permaneci6 pres
tando servicios de campafia. hasta el
18 de enero del afio sisuiente. que con
aquélla se reintegr6 al Cu,erpo en la
Penin,ula; haibiéndosele dado las era
cias de real orden por el 'Valor, lLbne
gaci6n y disciplina durante 1.. ope
raciones realizadall en el mencionado
territorio j posterior~en te pas6 desti
nado a la Elcuela Centlral de Tiro
(Sección, de Cádiz). y asistió en no
viembre de 1902 a la set¡unda parte
del curso de instrucci6n de Costa ce
lebrado en Ceuta¡ de cllpitán. en la
comis,i6n liquidador.. del u.O batallón
de plaza, se,gundo batall6n de plaza,
Comandancia de Cádiz, de profesor
en la Academia del Arma. de ayudan-

Cruz blanca de primen clase' del te de campo del General García Pe~
Mérito Militar. Comandancia de Algeciras, y de pro,"

Cruz y placa de San Hermenegil'do. fesor de la segunda sección de ta.
Medallas de Alfonso XlII y del Eseuela Central de Tiro; de coman:'

Homenaje a SS. MM. dante, en las Comandancia de GraA,'
Cuenta cuarenta y seis años y cuatro Cariaria y Cádiz, y de ay.udante de:

me~es de efectivios servicios; de ellos campo del General D. Miguel Prima
cuarenta y tres años y cerca de seis de R~ra. y de teniente coronel mao
meses de oficial; haee el número tres d6 la Comandancia de Algeciras y el
en la escala de su clase; se halla bien cargo anexo de Director del Parque
conceptuado, y está clasificado apto de Artillería.. de la plaza, y en la se
para el ascenso. gunda sección de la Esculea Central

de Tiro, en la que desempeñó los car
gos de jefe del detall y de estudios.
Asistió en marzo de 1924 al ·curso
de tiro preparatorio de Costa y de
tiro de Costa con auxilio de la Aero
náutica, en sus dos 1'amas, de Avia
ción y Aerostación, desarrollados en
Cádiz por la Sección a que pertene-,
cía, y a los ,de Costa, para capitanes
próximos al ascenso y al experimen
tal de Costa y posición, para jefes, ve
rificados en septiem'bre y octubre de
1925 en las plazas del Ferrol y Pon~

tevedra, respectivamente, por la refe
rida segunda secci6n.

De coronel, ha ejercido el mando del
regimiento de Costa núm. 1, y, desde
febrero de 1929, viene desempeñando
el cargo 'de director de la Escuela
Central de Tiro. En 1928, asistió al
curso de tito de Costa, celebrado en
Pontevedra y Ferrol. y en J930, al
de infórma<:Íón para el mando.

Ha desempeftado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio de ca
rácter técmco-profesional. entre ella.,
en J910, la· de visitar Francia, Ingla
terra, Alemania y Suiza para estudiar
toda clase de aparatos aplicables al
tiro de baterías de Costa; en J923. las
de presidente de las designadas para
estudiar en Italia, Holanda, Bélgica,
Alemania '1 Francia los sistemas de
direcci6n de tiro de las baterías de
Costa, y de la mixta e~cargada de
preparar las experiencias relativas al
tiro real de bombas desde aviones, de
termdnar regloas de tiro para Artille
ria contra aviones, '1 la de formar par
te de las mixtas nombradas para los
tra.bajos previos de experiencias de
Artilleria y ATiaci6n y redacción, del
programa del curso de tiro de Costa
.ue le celebraron en el afio siguiente
en los Alcbares y Ciclia, 'UpectiT&~
mente; las de pretidetite 4. 1& pOll~.
c:ia encar,ada de la redacción de 10.
anexos IV '1 VII del reslamento parlo
la instrucción del tiro de ,Artillería de
Costa y contra. los dragaminas, y de
la mixta seftala'da para la redacci6n del
reglamento para el empleo de la Ae
ronáutíea en 'la observaci6n del tiro
de la Artilleria y reconocimíento de
objetivos, y en su actual empleo, en
J929, la de director de las cursos de
e81pecialidades de Artillerla de Costa.
jefes de pieza, telemetristas, telefonis
tas y temetristas-aparatistas.

Es autor de la obra titulada" Correc
ci6n de las tablas de tiro por la al
titud de las batedas."

,Tom6 parte en los sucesos de Me
lillade 1893-94,· de primer teniente.
y se halla enpo.esl6n de las siguiente.
condecoraciones: ,

Tres cruces blancas de primera claso
del Mérito Militar, dos de ellas pell9

lDiploma e bsilniasde oficial de la
Academia francesa.

Cuenta cuarenta afíos. y once meses
de efectivos servicios; de ellos, cuaren
ta y dos afio9 y cerca de ocho mese!
de oficial; hace el núm~ro uno en 13.
escala de su clase, se halla bien concep
tuado y está clasificado apto para el
ascenso.

ALFONSO

El :M~letro elel ~rcltOt,

I).(MAsO B&UNGUU FuIÚ

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de Artille
ría, número tres de la escala de su
ciase, D. Juan Delclós Flores, que
cuenta la efectividad de cuatro de oc
tubre de mil novecientos veintiséis,

Vengo en pormoverle, a propuesta
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General' de 6rigada, cqp la
antigüedad del día primero der co·
rriente mes, en la vacante que, como
consecuencia del aumento de plantilla
consignado en el vigente presupuesto.
se produce en la escala de los de este
empleo y procedencia.

,Dado en Palacio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

Servicios y circunstallcias del c01;OIIII di
,Artillería D. ¡ua" Dl!lcl6, FiorN.

Nació el día I2 .de enero de 1869
Ingresó en el servicio, como alumno
de la Academia General Militar, el
26 de agosto de J884, pasando a la de
aplicación de ArtiUerfa con el empleo
de alférez-ll'luinno el 8 de julio de J887.
en la que fué promovido. por termina
ci6n de estudios, al empleo de te
niente de dicha Arma, el 28 de no
Tiembre de J889. Ascendi6: a capitán.
en julio de J898; a com'andante, en oc
tubre de 1911'; á teníente coronel, en
septiem,bre de 19J9, y a coronel, en
octubre de 1926.

Sirvió: de tetiiente, en los segundo
'1 tercer 'batallón de plaza; de capitán,
en el séptimo obatallón de plaza, que
después tomo el norillbre de sexto de
igual denominación. '1, posteriormen
te, el de COmandancia de Artillería de
San Se'bastlAR; de cQmandante, en el
detp6sito de armamento de Figueras,
14.0 dep6sito de reserva, dep6sito de
armamento de Vigo y Archivo fa
cultativo y Museo del Arma, y de
teniente corol1lel en la Comandan
ci dae San S e b a s t i á n, que des
pués pasÓ. a denominars'e regimiento de
plaza y posición núm. 3, cuyos man,.
dos ejerci6 accidentalmente en varias
ocaslone's.

De coronel, viene mandando desde
dlciem1bre de 1926 el sexto regimiento
a pie, denominado después regim1ento
a píe núm. 6. En 1930 asisti6 al cur
IO de... informaci6n para el mando.

,Ha desel'tllpeftado diferentes e Im
portantes comlliones del servido, de
carácter técnico-profesiona't.

ISe halla, además, en posesi6ntde las
.iguientes ~ondecor&ciones;
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En, 'consideracilm a los serviélOS ~
circlilStancias del coro~1 de Alltillerla,
número cinco de la esCll'1a de su clase
I;>. Luis de 1& Guardia y de la Vega
que cuenta la efectividad de cinco d~
mayo de mil novecientos veintisiete,
, Venao en promoverle, a propuesta del
~inistco del Ejército, y de acuerdo con
el Consejo de 'Ministros, al e1Ilfleo de
G$eral de brigada, con la antigüedad
del ~ primero def cONiente mes, en la
YIoC&Dte que, como consecuencia del au
l1)ento de plantilla consignado en el vi.
lente 'PTes-upue!llto. se produce en la es
C!ila de los de este empleo y proceden.
Cta.

. Dado S1I Palacio a' oeho de enero de
mil novecientos treinta '1 uno.

. -1_' '11 .... ' 1 ' ••.W" ...fw.• ...-.1
dellluéJ destina.d'o al .egundo bata- y Militar de Marruecos, C()D, aspa
ll6n de plaza; de capitb, en la Ce- roja de herido y pasadores Tetuán
misicm liquidadora del qui'lloto re¡i- y Me1illa.
miento de Montaña, batall6n de Ce_. Se h-alla, además, en p06e6ión de
ta, Comand-anci8S' de dkha pl;u:a y las siguientes condecoraciones:
de AIg-eciras, GrupG d~Mo.ntaña clél Cruz blan(;a de pTimera clase del
Ca.m.po de Gibraltar i y en Ceuta, tIl },{~ritG Militar.
operacilones de campañ , en el re~i- Cruz de segunda clase de igual
miento mixto de dicho territorio, HlI· Ord-en y distintivo.
tiendo en .1906 al curso de la Escuela ,Cruz y- Placa de San Hermene-
Central de Tiro verificado en Palma gildo.
de Mallorca; die comanda,nte, 'e1l:1 Medallas de Alfon50 XIII; de los
quinto regimiento montado, en Ceuta, SitÍ'os de Gerooa y Zaragoza; de la
en la Comandancia de Arma y regi- batalla de Puente Sampayo; del Ho·
miEnto mixto de dicha plaza, con el menaje a SS. MM., Y de la Paz de
que asisti6 a operaciones de campa- Marru«os.
ña; y de teniente coronel, en el 13 Cuenta cuarenta y cuatrG años y
y cuarto regimiento ligero, permane- once meses de efectivos servicios; de
tiendo -en M~lilla al frente del gf1l- ellos, cuarenta y t1D'O de oficial; ha·
po expedicionario del último Cuerpo ce el n~ro S en la escala de su
citado, en constantes QPCraciones d. clase, se halla bien conceptuado y
campaña, alguuae veces al mando d. está clasificado apto para el ascenso.
columna. desde el 24 de febrero al _
15 de M3lYO de lcp2, que (;Gn el mis-
mo !le reintegró a 5'11 Cuerpo en la A propuesta del Ministro del Ejér-
PenCnsu1'a. cito y de acuerdo con el Consejo de

De coronel. viene mandando .dad_ Ministros,
agosto de 1927 el segu-ndo regimien- Vengo en decretar lo siguiente:
to a ,pie, que pasó después a deno- Artículo primero.-'Se autoriza al
minarse regimiento a pie núm. 2. Ea Ministro del Ejército para que ceda.
1930 asisti6 al curso de informaci6. al Ayuntamiento de Cádiz, a. fin de
para el Mando. que sean dedicadOs a obras de ensan-

Ha d'nempejíado diferentea e iD- che, urbanizaci6n y ornato de la ca
prort8Dtes comisione. del .ervicio de pital, los fosos y g!asis del frente
carácter técnico-llrofesional. abaluartado de tierra en la parte com-

Es autor de un aParato de PlUl-' -prendida. desde Puerta de Tierra has
ría :r, M colaboración. de la obra ti· ta Corona, así como los tuarteles de
tulada c.Historial del sexto regimi~ San RGque ., Santa Elena de la mis
to de Artíllería de Montai'l.all. ma ciudad, en las siguientes tondi-

Tom6 parte en la campaña «\e lli- dones: •
1iJ>inaA', de primer teniente, ., en 11 l.- RD la pute del frente defensivo
de Africa (territorios de Gellta-T.... que se cede, deberá. conscrnrse como
tuán y Melílla), de capitá!11 comaa- recuerdo hist6rico ., como arquitec-
daole J teniente coronel, habl'" 111- L
canzado. por los méritos 'tU ell.. CCltl-- tura tlpica militar de la "poca, el trozo,
traidos, las recompenau .iguieDt.. : lIe construcci6n correspondiente a la

Tres eIU«ia roj.. de primera cia. Jlamada Paerta de Tierra, en todo el
se del Mérito Mílitar, lIDa Ú .n.. ancho de la muralla del exterior al in- ,
pensionada, por e} aatto ., t_ 4.1 'erior,., en la. parte de los fosos, todas
redtucto de N8Dap~n, el S de junio fl las construcciones que puedan apare
1894: defensa.~ la plaza de )lanila, te~ de época anterior a la edificaci6n
hasta el 7 d'e aglllMo de 18QS, y~r 4. los mural
los eerviclOl pre.tada. ., ""'tti • 2.- ,El Municipio, como compensa
traídos en la ocupaci6n de POfÍCIO- ci6n, contribuirá con un mil16n qui
nes en la. imneiUaciona .de la pI... Rientas mil pesetas, destinándose la
de Geuta, huta el 25 de dlci_la'. lIlitad de esta cantidad a b. construc
óe1912. . ci6n de un cuartel de Iluen planta

Dos cruceS de' primer.. c:laaff .. :coo destino al re~miento de Infante
María Cristina una de eUas eit/ pe'r- !rla que ocupa los que se le ceden, y la
muta del ;;;feo de eapit4n per el ,otra mitad a la construcción, por el
co:mbate lIoetenido en el ;~e.diil. 'P~tr~nato de Casas },{iHt~r~s, de un
mlento ofensivo labre Noyeleta, .1 .' :eddielo. l?arapabeUon~1 YIYlendas de
de D'oviembre de 1806 ., la otra per :la oñclalhdad que blllblta en los refe
loe se'l'Vlcilos preetad~. bechos ,;. .r_'rido~ cuarteles, que habrían de ser d~.
mas y aperadone. efectu&d'aa n lu IItlObdOS, entregando esta aegunda ml
inm'flddacionee de Tetub hasta el 24 :tad al ramo del EjércitG, a esos cite.
de noviembre de 1913. . It~s, en cuanto se firme la correspon·

Dos. cruces rojas de segunda cl_ ,41'ente escritura.
del M6rito Militar, pQr 101 teryiciee; 3.- Ilgua,lmente ceder' al ramo del
PJIe.tados, hechOl de armas ., opera- .. Ejército siete mil. metro.. cuadrado.
tionu eMc:tuadaa el1J ·nuatr. sona, 4. !de terrenos en dicha plaza, conocido.
Protectorado en Mar~ dura•• ,por los del Velódromo de la', Hu-erta
1~ perfodQl comprendi~ entre 31) de la Cererfa, lindante. con 101 del
de iunio de 1918 a ! de febrero 4' Estado en que ha de conatruirse et·
19::10 y primero de febrero á 31 •• nuevo cuartel y el edificio para pebello
julio die 19::1::1. ' Re. vivienda., a fin de con.tituir con
. Dos Me<lallu de SufrlmientOl por ellos 1 con lo. sobrames de dicha
la Patria, y,de la. ca,mpafl.as de lIiJl- construcción un campo de instrucción
duao. cou puadGr 1894·95: de Fili- militar en .ultituciq,n de lo. tureno..
plUM, CfOu a'IIPa roj.tt'~.. ~do ! ~- que con tal objeto se utilizan hoy en
sadorq de Lul6n. 'nÍ<" f v.. aquellos 8'lasi" debiendo el MuniC:ipic
yu; de Afdca. con paaadór ,Tetib:~ entrar en posesión de estos último,

siona.<fas y de' éstas una con pasador
.. Profesorado".

Cruz blanca de primera clase del
Mérito Naval.

Cruz y placa de Salll Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los

Sitios de Astorga, Ciudad Rodrigo,
Gerona y Zaragoza, de las batallas de
Ohiclana, Puente Sam'Payo y San Mar
cial, asalto de Brihuega y batalla de
Villaviciosa, reconquista de Vigo, de
plata y oro de las Cortes, Constitución
y sitio de Cádiz y de la Cruz Roja
Espafiola, del Homenaje a SS. MM.
y de la Paz de Marruecos.

El usa de la ,placa de la Real Aca
demia Hispanoamericana de Ciencias
y Artes de Cádiz, de la que es socio
de honor, y del distintivo del "Profe
sorado".

Cuenta cuárenta y cinco años y ocho
meses de efectivos servicios, de ellos
cuarenta y. un años y diet m~ses de
oficial; hace el número cuatro en la
escala de su clase; se halla biellJ con
ceptuado y está clasificado apto para
el ascenso.

ALFONSO

El Khültro del .J6rdtI.
D,(lUso BElWfGUI:R Fusu

SMlicios y ci,.cflMtlJflCl.u dtl cHOfIel tk
..fWflttr'f4 D. Lu'" dt lo Gt4DrtÜG , tk

kJ V,ga.

N aci6 el día 20 de n.oviembr. de
1169· Lngres6 en el eerYicio. como
.tIUJl1'lW) de la Ac8demia de Artille
~, el primero de febrero de 1886,
.elido pro..movido al empleo de aJ
r&-ez-alumnG el 31 de diciembre de
J~, '1 al de primer telliente de di
aba Arma, JlI01" terminación eH e.tu
clil», el ::13.de marzo. del afio .iguien
te. A8cenQIÓ: a .capltán, en noviem
br.e de 11)02; a comandante, en julio
;~ 19 13; a teniente corGllJe1. elli mayo
- 19::10, Y .a coronel, en mayo de
1917.
, Sirvió: de primer tenien.te. ell el
-.et.VG bata1l6n de pl'1lZB i en FiUpi
.... en. operaciOnes de campafla., en
el, regimiento< d:e plaza y sexto de
Montda, y 'en la PeD!n.ula. en el
10 m~ntado. habiendo asiatido en 1900
alQll CUrtoe d.e ill8truccl6n deaano
llado. en Cd.dj. y Caraban~hel por
la EIC~a .CentraJ de :riro. puando

...--.-
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tan pronto como sean erutregados a.
ramo del Ejército los referidos terreo
nos del Velódromo de la Huerta de
la Cerería, excepto los dos tercios de
ja parte izquierda del frente de Puer
ta de Tierra, que se resenarán, por
ahora, para la instrucción de las tro
pas.

4-& Dicho Municipio adquiere el
compromiso de facilitar, en su día,
los terrenos necesarios, que delimitará
oportunamnete la Junta local de de
fensa y armamento de Cádiz, para el
asentamiento de una batería de obuses
y otra antiaérea, si en el plan definitivo
de defensa se conceptúa necesario que
el Estado adquiera esos terrenos.

• 5.' El Ayuntamiento se comprome
te a construir, a sus expensas y bajo
la dirección de la Comandancia de
obras de la región, el cuartel íntegro,
con el presupuesto total que se fije,
bien revisado el proyecto aprobado
para amoldarlo a las vigentes plan
tillas e instrucciones sobre cuarteles
y reducirlo de .coste, o redactand~
nuevo estudio, según convenga, en la
inteligencia de que la cantidad que
invierta por endma del millón y me
dio citado, le será reintegrada por el
Estado en el afio 1!)33, 'debiendo a
es?s efectos comunicarse al Ayunta
mIento con la mayor urgencia el to
tal'importe de las obras.

6:& El Municipio no entrará en po
sesión de los cuarteles de San Roque
:J Santa Elena y del resto de los gla
sis hasta que esté construido el de
nueva. planta mencionado.

ArtIculo segundo.-Por el Ministe
rio del Ejército se dictarán cuantas
disposiciones qonplementarias sean
precisas para el exacto cumplimien'to
del presente decreto.

Dado en Palacio a ocho de enero de
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El KJL.tre ... BI'roIte,
,DAMASo BEUNGUD. FusTt

REALES ORDENES

Subsecretaria.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
coronel de Infanterla D. Luis Baeza
Martinez, cese en el cargo de ayu
dante de campo del General de la
cuarta divisi6n D. Manuel González
Carrasco y nomibrar para sustituirle
en dicho cometido al comandante de
la citada Arma D. Rúael Velasco
Crespo, actualmente disponible forzoso
en la primera regi6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimieniO y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 8 de enero de 193i. , •

B....oUQ

Seftor Capitán general de la sevunda
reri6n..

Seftorea Ca.pitán ¡eneral de la primera.
re¡i6n 'e Interventor seneral del
Ejército. .

9 de enero de 1931

~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t_\(1o a bien disponer que el coman
..... de Ingenieros D. Francisco Me
teeJlel' Marin, cese en el cargo de
~JMlaate de campo del Comandante
e_eral de Ingemeros de esa región,
D. Fernando Martínez Romero.
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra Iia conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lI:..,..i. 8 de enero de 1931.

BEUHGUEIl

s.lor Ca¡pitán general de la séptima
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tellido a bien nombrar ayudante .de
campo del Comandante general de In
genieros de esa región' D. José García
Benítez, al comandante de dicho Cuer
po D. Francisco Meseguer Marin, que
por real orden de esta fecha cesa en
igul cometido a la inmediaci6n del
General D. Fernando Martínez Ro
mero.

De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
ra su conOCImIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
lI:adrid 8 de enero de 1931.

BUPOuD

Seftor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Seftores Capitán general de la séptima
ngi6n e· InterventQr general del
Ejército.

QRGANIZACION-PLANTILLAS'

C"'c.,lar. Excmo. Sr.: ~robada la
pr6rtDP para el ejercicio económico
1931 .del decr'eto-fey de presup~sJos vi
geates $ el afta último, el Rey (que
Dios guaorde) ha tenido a bien diSIPG
ner Que los Cuerpos, centros y depen
deacia,s del Ejército de Marruecos, de
pendientes de este Ministe'rio, se ajus
.ten a 1as plantillas que se publican a
~Jtinuaci6n, teniendo en cuenta ade
máa. las bases siguientes:

Administraci6n regional.

F.rimera. a). CUHPO J.,rfdic~ MilitCJl'
(e.tado núm. 1). Se rebaja la categorfa
del asesor jurldico de la circunscripci6n
de Laracbe, trantformándo1o en teniente
allditor de segunda, a.nálogamente a lo
:ra resuelto C(b el de la del Rif.

b). SlJIÑdGd MilillW. (M,cliciffG) (es
Wio núm. 1). El comandante m6dlco
Q'le se aumenta en 101 HotPltales de
Ceuta, le compen. con la .upresl6n de
cm-o de Igual ca.tegorla en el Hos.pltaJ
'Y enfermerfu del Rif.

c). D, CtUJlqtI;'" JfNM o Cuwpo
(ettado núm. 1'). Por s\ll1lresJéb del car
iO d. comandante militar de Vl11a San
jllrjo, 'Ie ,hace baja de un comandante
q.e lo de.empeftaba. .

D. O••tim.'

d.) PerSOMl poro distiJllos lit'
vicios. Intérpretes. (estado núm. 3).
Llévanse al mismo las alteraciones su
f ridas Cll las distribuci6n de este per
sonal, como consecuencia ele la reorga
nización de su servicio, establecida en
el real decreto de 22 de agosto último
y disposiciones com,plemet*arias.

Cuerpos armados.
, Segunda. a). InfaJllería. (estadoe
número 4 al 10). En vigor cuanto dis
pone la real orden circular de :a6 de di
ciembre último (D. O. núm. 291), figu
ra en el estado núm. 5, la pl3Dti1la de
los regimientos de línea y se lleva a
los estados núms. 7 al 9 el aumento· de
una compañía de fusileros por bande
ra del Tercio, con la reducción de los
efectivos de las actuales compañías de
esta unidad y o.e las .de amdtralladoras,
que' quedan,a seis máquÍllas.

b). Caballería. (e~tado núm. n).
Se mantiene la plantilla asignada a las
secciones de Escoltas por real orden
circular de 18 de mayo de 1930
(D. O. núm. no), conservando la mis
ma estructura el escuadr6n de Caballe
ría del Tercio y el es.tablecimi~o de
Cria (:aballar del Protectorado.

e). Artillería. (Esta4o núm. 12).
Se han llevado a las plantillas las ya
riaciones por reducei6n de unidades dis
puestas en la ·real orden circular de 19
de mayo de 1930, ya citada.

d). Ingenieros. (E~ado núm. 13).
Figuran en éste las reducciones de' efec
tivos a consecuencia de. las supresio
nes de compafiias de Zapadores en los
batallones de Tetuán y Melilla y la lle
vada a efecto en la compaftfa de Fe~

rrocarriles de Tetuán.
La plantilla que se asigna al desta

camento de Africa del regimilllto de
Radiotelegrafia y Automovilismo (es
tado núm. 14), estará vigente Interin que
por cambiarse el m_erial de transpor
tes I haya de va.riarse la estructura or
gánica de estas trOpas, conforme ~n
la autorización que figura en la regla
cuarta del articulo tercero de1 real de
creto de 3 del actual.

e). lnteortdencia, Sanidad (Medicina¡
y Cuerpo Eclesiástico. (Estados núme
.ros 16 al 19). Tanto a las plantillas de
tropas ,como a las de servicios en Cuer
pos, se han llevado las variaciones, con
secuencia en la supresión de efectiyos
y reorganizaci6n de unidades.

f). VeteriltarW. (Estado ,lJIÚm. 20).
Se asigna un veterinario segundo a
cada uno de los regimientos de Infan
terfa Cerifiola núm. ;P, Me1illa núme
ro 59, Ceota riúm. 60 y Africa núme
ro 68, y uno primero al de San Fer
nando núm. 11. suprimi~ndose en com
pensaci6n uno' de la misma categoría
en cada uno de .los Cuerpoe. 'iguientes:
Comandancias de Artillería' de Ceuta.
LariC'he Jf Rif, Comllhdancía de Inten
dencia de Ceuta y un veterinario pri
mero del e.tableclmiento de Crla Caba
llar.

g). PIHrllrJs R, 9 ., 1Gr" Ind4g1ftG1
(Estados núms. 23 al 26). Figuran en
los mi·smos ·como variaci6n, la supre
si6n de los cabos motoristas de Plana.
mayor de Grupos y la tuttituc:i6n de
europeos por indigenas, dilPUesta por
real oz:den c~ar. de !I' d~ ma.yo ~
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DESTINOS

:VUELTAS AL SERVICIO

Sefior Capitán general de Balearel.
Sefiores Capitán general de la octava

rfJJ;i6n e Interventor general del
~Jército. .

Excmo. Sr.: Como resultado del
concuJ'9(); anunciado por reaJ orden
circular de 23 de n()viembre último
(D. O. núin. 265) para proveer el car
go de segundo jefe de Somatenes de
esas islas, con x:eeidencia en Palma
de Mallorca, el Rey (q. D. g.) se
ha seI'Vido designar para ocuparlo al
coronel de Illlfanterfa D. 4urelio
Aguilar Lozano, con _tiDlO en el
regimiento de Zamora. núm. 8. .

De real e>rden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de enero de 1931.

BdDuual

Señor.•• -

general, teniendo en cuenta lo dis
pue&to en la real orden circular d~

17 de agosto de 1937 (D. O. núme
1'0 lb).

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años_
Madrid 8 de enero de 1931. .

BEllENGUEll

I.CI ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Etl Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien ditIPon'l!r que la real
orden de 31 de dicilm1bre áltimo
(D. O. nl1m. 1 de 1931), por la que
le destina al Grupo de Fuerzas Re-

RESIDENCIA

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efe<*>s.
Dios guarde a V. E. muchos alas.
Madcid 7 de enero de 1931.

BDlMGlIa

Selior Capitán general de Canarin.
Selior Director geoeral de la Guudia

Civil. '

Señor Capit4n general de la primera
región.

Señores Capit4n general de la octaYa
re~6n e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a Le lO
licitado p()r el General de brigada,
en 5ituaci6n de primera re6en'a, don
Ramón Varela Jáuregui, el Rey (q..
Dios guarde) se ha seryido autori
zarle para que fije ClU residencia _
esta región.'

De real orden 10 digo a V. E. pIl
ra su conocimiento y demás efectotl.
Dios guarde a V. E. muchos &6••
Mad,dd: 8 de enero de 1911.

Excmo. Sr.: Ac:cedieDdo a lo eoli
citado por el General de brigada en
situaci6n de primera reservaJ. D. Car
101 S4nchez Putorfido, el Key (que
DíOl guarde) se ha eervido autorizar
le para que fije su relid'eDcia en Va
lladolid.

De real orden Lo digo a V. E. pa_
ra eu conocimiento y de.m4e efectol.
Dios guarde l\ V. E. muchos afiOl.
M'adrid 8 de enero de 1931.

BaaolJD

Sefior Capitán general de la Ii¡)tima
regi6n.

Señores Capitán general de la eexta
re~i6n e Interventor general del
EJército.

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo al inciso lIegundo de la real or
den circular de 8 de julio de 1919
(IC. L. lIIÓ1D. 265), el Rey (q. D. g.l
se' ha. lervido disponer se anuncie el
CODCUNO d. una vacante de 'uea pet-

I
__.:... ...r_' _

manente de causu que. correlPoo
diehdo a coronel ~ Infanter!a de la
.cala activa,' e'XÍJte 611i la Capltanla
general de la octava. regl6n, coa re·
Ild'encia en La Oorufia. -Los upiran
t. a ella pl'OmOl\"er4n IUS inltancias
elll el plazo de veinte di..., a contar
de la fecha de la publicaci6n de elta
,real orden, las que ....4n cunad'al
reglamentariamente a la autoridad
judicial die Ja menciolll&daCapitanla

Excmo. Sr:: Visto el escrito de
V. E. fecha 37 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de que el capi
t4n de Ipfanteda D. Anp1 Saave·
d,rá GiJ, I de reoempllazo por enfermo
en esta regi6n, se halla curado y
en condicionel de preetar servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re·
eoAíer vUel1w a activo, quedando
dirponible forzoso en la misma hal
ta que Le correlpOoDda ser colocado,
según preceptl1a el real decreto de 24
de febrero l1ltimo (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa------.....·..·..------1ra su conociDúento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aJiOI.

... •• -- Madrid 7 de enero de 1931.

CONCURSOS B.~mDá

Sefior C!lPit4n &'Cneral de la prime.
ra régi6n.

Sefior Interventor genera.! del Ej~r.
.cito. .

1930 (D. O. núm. 120), asi como el au
mento de cabos en las compaliias ne
cesarias para su estructura en tres sec
ciones.

h). Destacamentos del Sahara.· (Es
tado núm. 27). Figuran en él como
única variación, el aumCllto de dos ca
pellanes segundos acordado por r~l.or
den circular de 2 de agosto ultimo
(D.O. núm. J74), para atender a los
servicios espirituales de estas fuerzas.

Tercera. Las tropas y servicios del
Ejército de Marruecos, pasarán la re
vista de Comisario del mes de enero con
los efec¡tivos que a cada Cuerpo se le
asigna. . . ,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dem4s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a1ios. Madrid
8 de ebero de J93J.

BIUlDGtlDt

Selior..•

Nota. Las plantillas que se citan en
la anterior real orden acompalian al
presente número con paginaci6n inde
pendiente. . ., ....1..1 &.

RENUN,OIA A INGRESO EN LA
GUARlD'IA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el tendente del regimiento
de Infanterla Tenerife núm. 64, don
]ustino Pérez Palldo, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle la
eliminadón de la escala de aspiran,tes
a ingreso en la Guardia Civil

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: Conforme COD la pro

pUeilta cursada po.r V. E. a este M!nis
terio con su escrIto de 10 de novIem
bre ,{ltimo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder al policia de segunda
de las disueltas tropas de policia indi
gena (hoy sugento de Inválidos ron
el núm. 38) Mohamed Ben Famed
Ten&amaní, la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria con la pensión de
12,50 pesetas mensuales, vitalicia, por
haber resultado herido grave 'Por el
enemigo el dia 14 de agosto de 1921,
en Uad-Buri (R'gaia), invirtiendo
ciento un dias en su curación, por es
tar comprendido en el articulo cuarto
del reglamento de la citada condeco
ración de. 14 de abril de 1926 (Colee
ci6" Legislativa núm. 148) y serie de.
aplicaci6n los articulos 50 y 52 del
reglamento de recompensas en tiem
po de guerra de- 10 sle marz.o de 1920
(C. L. núm. 4).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 7 de enero de 1931.

. BDDGUQ,

Seftor Jefe Superior de las. Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Seftores Comandante general del Cuer
. po de In,válidos Militares, Inten

dente general militar e Interventor
aeneral del Ejército. '

........



:gulare~ lndi~nas de Alhucemas nú-.
.mero S, al alfúez dlel regimiento de
Dragones Santiago, número 9 de Ca
ballería, D. Ceferino Calzada Calle
ja, se entienda rectificada en el. sen
'(ido de q~ el empleo del cItado
subalterno es el de teniente, y no el
-que en dicha disposici6n figura.

De real orden .)0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
iDios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1931.

:Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MartUecos.

-Señore6 Capitán g-eneral de la cuarta
regi6n 'e' Interventor general del
Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
na servido disponer que los coman
<iantes de Cálballeria, con destino en
~I regimiento de Cazadores Albuera,
16.· de diclta Arma, D. Emilio Pica
,zo Colis y D. Germán Domínguez
Sánchez, queden dispon.bles forzosos
·en esa regiód, como consecuencia de
la revista de in'Spección pasada a di
ocho Cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
:Madrid 8 de enero de 1931.

BDDOVU

oSef\or Capitán general de la séptima'
región.

;~ef\or Interventor general del Ejér-.
cito.

,.,...............
DESTr,NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
'rsoeludón fedha 2 del actual, se ha
-servido conferir el cargo de Inilpect01'
-de las fuerzas Y servicios de Artille-
'ría del cuartel general de las Fuerzas
Militares de Marruecos, al coronel de
Artil1eria D. Modesto Aguilera Ra
'rnlrez de Aguilera, comandante ~i1itar
-de Ceuta.

De real orden 10 digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid '1 de enero de 1931.

BZUNOUU. ,
'Senor Jde Superior de las Fuec-zaos

Militares de Marruecos. •

Senor Interventor general del Ejér
cito.

M'ATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
-.citado 'Por el teniente de Artillena
:D. Francisco .Escud.~r~.Ar.évalo, !ies-

9 de. enuode 1931

tinado en la Comandancia de Larache;
el Rey (q. D. g.) se ha servido con_o
cederle licencia pa'1'a contraer matri-'
monio con doña Vicenta Moreno Es
cudero.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M'adrid 7 de enero de 1931.

BDltNGVKIl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas'
Militares de Marruecos.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerd9 con lo propuesto Pt?1' la
Asa~lea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder a los jefes y oficiales de
Artillena comlprendidos en la siguien
te relación, que .principia con D. Luis
Odriozola Arévalo y termina con don
Manuel Samal1lÍego Cantera, las con
decoraciones de la citada Orden que
a cada uno se asigna.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc:im'¡ento y demás efectos.
DiQS ·guarde a V. E. muchos aftoso
lladrid '1 de enero de 1931.

BDDOUD
Sefior Presidente del Consejo Supre

mo ,del Ejército. y Marina.

Sefiores Capitanes generales de la .pri-.
mera, segunda, tercera, quinta, .sex
ta, séptima, octava regiones y de
'Canarias, Jefe Superior de las Fuer-.
zas Militares de Mar·ruecos, Intero:
Yentor ,general :del Ejército y Di-.
rector d~ la Escuela de Estudios:
Superiora Militares.

mucJOJr QtJII • crr~

Placa.

Tenient¡e coronel.

:q. _Luis Odriozola. Arévalo, con'la
antrguedad de 23 de noviembre de
1930. Cursó la documentación 1& Es
cuela de ·Estudio. Superiores.

Comandante.

D. ~~nuel Esquivias y Zurita, con
la antlguorlad de 30 de septiembre de
1930. Cursó la documentación el par
qU~ de la s:egunda región.

Capitana (2. Ro)

D. Justo ·Navarro González con la'
antigüedad de 30 de Julio de 1930.
Cursó la documentación el re¡,imien
to montafta, 2.

.D. Rafael Garcra Arés, con tia d.
2S de octubre de 1930. Cursó la do
cumentación el pllt-que de la s~tlma
región.

Cru••
Comandante••

D. MarianQ Ugarte y Roure, COtll
la antigüedad de 2 de sépotiémbre de
1930, ~urs6 la documentación la Ca-

0.·0. n6m. 6
. -.

I

pitanía general de la primera región.
D. Daniel Mor.gaez Selma, con la

de 2 de noviem'bre de 1930. Cursó la
documentación la Escuela de Estudios
Sup.erres.

Capitanes.

D. Alfonso Morgado Villapol, con
la antigüedad de 4 de junio de 1930.
Cursó la documentación' el regimien
to ligero, l.

D. Vicente Llorente Susperregui,
con la de 23 de julio de 1930. Cursó
la documentación el parque tle la quin
'ta· región.

D. José Bardón Fernández, con la
de 19 de agosto de 1930. Cursó la do
cumentación el regimiento ligero, I.

Tenientes (E. Ro)

D. Antonio Carreto Díaz, COIlJ la an
tigüedad de S de diciembre de 1929.
Cursó la documentacióllo la Coman-
dancia de Ceuta. -

D. JUlln Ruiz Rodrl¡guez, con la de
2 de noviembre de 1929. Cursó la do
cumentación el parque de la segunda
región.

D. Benjamín SantQS Cabezas, con
la de 18 de octubre de 1930. Cursó
la documentación el "arque de la sex
ta región.

D. Vicente Pedr6n Domingo, con
la de 20 de octubre de 1930. Cursó la
d,?cumentac.iól1l el regimien.to ligero
num·3·

ID. Francisco Díaz de Dusana y
Fernández de Ret&na, con la de 16
de noviembre de' 1930. Cursó la do
cumentación la Capitanía general de
la sexta región.

D. Ricardo Fuertes Alter, con la
de 30 de septiemJbre de 1930. Cursó
la documentación la Comandancia de
Melilla.

D. Rufino Castalio Gon.zález, con
la de 23 de octubre de 1930. Cursó ·la
documentación la Capitanía general
de Canarias.

.D. Manuel Samaniego Cantera, con
la de 9 de noviembre de 1930. Cursó
la documentación el regimiento cos
ta, 2.
. Madrid 7 de enero de 1931.-Be
renguer.

SUELDOS, HARE&E'S y GRATI
FI()AiQlONES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de' Artillerla don
Mil!1U~1 Riv~ra López, destinado ~n el
re!Jlmlento ligero IlJÚm. '1 el Rey (que
DIOS guar..de) , de acuerdo con lo in..
formado por la Intendencia e Interven
ción General ~ilitar, se ha servido
concederle la diferencia de sueldo de
dis,?onible gU'bernativo a la de colo
cado de un afio, o sea desde el mes de
junio de 1929 a Igual mes de 1930, que
le reclamarán las pa.gadurfas de ha,be
res de la quinta y séptima regiones,
por donde pe·rcibió sus h8Jberes en la
indicada situación, que 1<' efectuarállJ
en adicional de caráct~r preferente a
los ejercicios cerrados de los mencio
nados afíos, ¡por estar en el mismo
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,CaBO 4IIe los resu~tos por reales ór-

I
,denesde S de julio y 10 de septiembre
:últimos (D. O. n(tms. 150 y :ao5, res
pectivamente).

'D.e real orden lo digo a V. E. pa
1'a su conocimiento y demás efectos.
Di<ls guarde a },f. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1931.

BDUGua

9 de ellero de "1...
,De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ~s.

Madrid 7 de e~ero de 1931.

BUUGUD

Señor..•

81
•

ra su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1931.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SUPERNUMERARIOS

'ICClon .1 CIII"lrrl , Crll CIDI".r

ASCENSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: De orden del
e?,celentísimo selior Hinistro del Ejér
Cito, se .promueve al empleo de maes-

I

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) 6e
ha serVido cc>nceder el .empleo de sub
oficial de In.tendencia al sargento de
la octava C'Omandiancia de tropas de
dicho Cuerpo D. Manuel Día Rive
ra, debiendo disfrutar en su nuevo
empleo, para efectos de revista la
antigüedad de primerto die enero' ac-
tual. ,

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOClmle.nto y demás efect05.
DIOS guarde a V. E. muchOl aloe
Madrid 8 die_enero de 1931 • •

BUUGtlQ

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Sel'i101 Interve~tor general del Ej~r
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Ingenieros
D. Iñigo de Art~aga y Falguera, Du
que de FrancavIUa; Conde de Salda
ña y de Corres, Grande de España,
con destino en el grupo de Ingenie
ros de Gran Canaria, el Rey (que
Dios guarde) se ha senrido conceder
le el pase a supernumearrio sin suel
do, con residen.cia en esta r~ón' en
las condiciones que determinan' los
reales decretos de 20 de agosto de
1925 (C. L. núm. 275) y 24 de febre
ro de 1930 (C. L. núm. 55).

De real orden' lo d~o a V. E. .pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 7 de enero de 1931. •

BBlWfG1iJU

Señor Capitán. general de la primera
región.

Sef'i~es Capitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

~-. .~-------Mi!.. .'. '1 Me .............
fJ':r,-._ ~

ASCENSOS I

BDDOOU

RECOMPENSAS

COND.ECORACIONES

Sef'ior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Capitán general de la sexta
regiQn.

IExcmo. Sr.: En vista de los escri
tos que V. E. dirigió a e~te Ministe
rio en primero de diciembre próxim?
pasado manifestando haber concedi
do al c~mandantede Ingenier05 D. Ma
nuel León Rodríguez, agregado a1 Es
tado Maoyor de esa Jefatura SU'perior,
la Medalla Militar de Marruec~s, con
el pasador de " Larache "; al capitán del
mismoCuenpo D. Asterio Pérez de
Prado, con destino· en el primer re
gimiento de tZa.padores Minadores,
igual condecoración, con el pasador
de "Tetuán", y al de este empleo y
Cuerpo, D. Frandsco Palomares Re
villa, con destino en el batallón de
Ingenieros' de Melilla, el pasador de
",Melilla" sobre la citada Medalla, que
ya posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar dicha concesión, por
ajustarse a lo preceptuado en el real
decreto de 29 de junio de 1916 (Co
Itcci6,. Ltgislatiw núm. 132) y a lo
dispuesto en la real orden circular de
18 de agosto de 1919 (C L. n·úmero
308).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Madrid 7 de enero de 1931•

•••
IICCI...........

00 NCURSOS

SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Se'ÍÍores Capitán general de la Rxta
región e Interventor general del
Ejército.

ExcmG. Sr.: Conforme con lo so
HcitadQ por el teniente coronel de
Artillería D.José Sunyer Puig, dis
ponible forzoso en esa región y des
tinado al regimiento de mootaña nú
merO 2, por real orden de 26 de di
dembre anterior (D. O. nl1m. 29J),
el Rey(q. D. g.) se ha servido coo
cederle' el pase a situaci6n de super
numerario sin sueldo, oon rieidend1l.
en esa región, con arreglo a los rea
les decretos de 20 de agosto de J925
y 24 de febrero 'de 1930 (C. L. nú
meros 275 y SS. respectivamente).

De real orden· lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem's efec:tOll.
DiOll guarde a y. E. muchoe afilos.
Madrid 7 de enero cU 1931.

B..-rcJIIII

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la quinta
región, Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
dos vacllntes de ayu'CIantes de obras
militares de los Cuerpos su'balternos
de Ingen:ieros~existentes en la actua
lidad, el Rey lq. D. g.) se ha servido Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
disponer se celebre un' concurso con citado por e! comandante de Ingenie
sujeción a lo dispuesto en -el articulo r~s D. Félix Martlnu Sanz, con des
52 del reglamento aprobado p.or real tino en el Servicio de Aerostación Mi
~rden circular de primero de marzo litar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
de 1905 (C. L. núm. 46), modificado concederle permuta de dicho e!l1'Pleo
'Por otlros de 6 de igual mes de 1907 que obtuvo por elección, en virtud de
<C, L. núm,. 45) y 12 de junio de 1920 real orden de 8 de enero de 19301'........--- _
(C. L. núm. 3(0) y a las instruccio- (D. O. núm. 6), por la cruz del Mé-
nes y programa inserto a continuación rito Militar con distintivo blanco, con , DISPOSICIONES
de la real orden circular de 20 de julio arteglo al párrafo tercero del apar- • la Sab

~ de 1921 (D. O. núm. 161 y variacIones tado a), caso cuarto de .Ia base déci- e secretaria 1 Seccloaea 'e tate
contenidas en la de 14 de enero de 1922 ma de la ley de 29 de junio dé 1918 Ilalaterfo 1 de las Depeadeaolas Ceatral.
(D, O. núm, 13); tenieM~ en cuen,ta (C. L. núm. 169) y real decreto de _
qUe los exámenes darán IPrincipio el 30 de noviembre último (D. O. nú
dla 13 de abril, próximo y las instan- mero 272), pasando a colocarse en el
das deberán dirigirse al Comandante puesto de la escala de comandantes,
general de In,genieros de la primera delante de D. Casyetano Fuster Mo
región y tener entrada en la COIIllan- rell, con la antigüedad de 16 de di
daneia general de la misma anlÍes de1ciembre de 1930, continuando en su
las doce horas del dla 13 de marzo actual destino. '
venidero.' "De real orden 10 digo a V. E. pa-

. .- -



82 9 de enero de 1111 0.0. aim. 6

Excmo. Sr....

\

Esc:ae. Sr. Genesal Director de la
Academia General Mi.litar.

Esctllos. Sres. Capitane. general.- de
la HguDda y quinta regionel.

ta d. Comisario e incorporándose coa
toda llrgcnocia. .

Dios guarde a V... mucbos afto.. ·
Kadrid '1 de enero de 1931.

.]eIe .........
lWnJa JVJIIU8A

Excmo. Sr.: De orden del exce
lentísimo señor llinietro del Ejérci
to. .. conceden dos~ de licen
en.. por 'elliermo. para San FeI'DaD
do (C'diz), al cadete de esa Aca.cle
mia D. Ellteban Romay MOlltero, la
q1M empezar' a contársele a partir
de la f«liá u que se aU1lente -de eae
Centro.

Dios guaIde a V. E. muchos aiios..
Madrid 2 de eHro d'e 1931.

Ka -J" .. .. Seoci6lI.
EJuIgUl: Ruu: FomuLLI

.JaIe ............
loWnJu. JUIfOUUA

OBREROS FILIADOS

CkaIlar. Excmo. Sr.: De orden
del excelentisimo sefior Ministro del
Ejército, se nombra (librero filiado, de
oficio gasista electricista, al upirante
Francisco González Fernández, obre
ro eventual de la Fábrica de Trubia,
siendo destinado, PlU'f efectos admi
nistrativos, a la novena sección, ha
ciendo las prácticas de instrucción en
la Comandancia de ArtiUerfa de Me
liUa, panndo a prestar sus servicios
en el parque de 1& misma cuando las
termine, verificindose el alta y baja
correlpondiente en 1& pr6xima revil-

... . •.-¡..b-= ............ 0{; j "::".:;. :~~.. la
Dios guarde a V. E. muchos afiOl.

Madrid 2 de enero de 1931.

,Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima regi6n.

.Excmos. Sres. Capitán general ·de la ~i-I ¡iiii¡¡;;;;::=~'.~._~ ].ra regi6n e Intervaor geQel'at l' .,........ S''"' .'" < J
del Ejército. lICCItI f. tlCI"'.I..... 'IIInCCI..

Señor Director de la Academia espe- LICENCIAS
cial de ArtiUeria.

tro y cabo de trompetas de CabaUerfa,
respectivamente, a D. Juan Teodoro
Gómez, cabo del regimiento Cazado
res de Victoria Eugenia núm. 22, 7
Kanuel Mantecón Gutiérrez, trom
peta: del· depósito de remonta .Y co~
pra· de ganado, por ser los mas anU
&Uos de sus escalas, debiendo disfru
tar, en los que se les confiere, la an
tigiiedad de primreo del actual.

Dios guarde a V. E. muchos años.
lla.drid S de enero de 1931•

FJ ¡de ele la s-l6a,.
FJWtClSCO Fanl080

Excmo. Sr....

•••

.......1'1...

LICENCIAS
Excmo. Sr.: De orden del excelen

tlsimo señor Ministro del Ejército, se
conceden quince dias de licencia por
enfermo para Madrid al alférez-alum
no de la Ac.demia especial de Arti
Ueria D. Manuel Peláez Suárez, la que
•.e le empezará. a contar a partir del
~ de diciembre de 1930, fecha en que

. está expedido el certificado faculta
tivo.


